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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

CONVERSION DE CAPITAL, 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPARIA 

»CEMAFRIMES, CENTRO DE ESTUDIOS, PARTICIPACION PRIVADA 

: Y MODERNIZACION Y SERVICIOS Cia. Ltda.s 

CUANTIA: USD. $ 8.720,00 

(di 3 copias) 

Eno de ciudad de san Francis de uito, Capital de la 

  

   Fepitilica del Eruadar, y día JUEVES VEINTISEIS (26) de 

     

  

JULIO. (del J/dosz milo umo, ante mi RNotario F"úblico Décimo 

Sépl ima cantán Quita. doctor REMIGIO POVEDA VARGAS. 

, t 

coamrareces dla señora Inaoenilera SUSANA LARREA ARBUIA, con 

cédiida de ciudadania númera ano siete cero cuatro seis 

cpu ERE: nue. cuatro auióán cuatro, en su calidad de 

erenteo eseralo cs como. tal Representante Legal de la 

Compañazs "DENAFRIMES. Centro de Estudios. Participación 

Privada. Modernización Y  Beryicios Compañia Limitada", 

i 

EE nombramiento QUIE se adgreda 

  

    COMO 

Habilitante, La compareciente es 

Z = 1 -  



  

cari criana. dhpayor de edad. domiciliada y residentes en 

bo raindard ae Chia ta 0 leas jmente capaz a auién de 

citarieccrje der fe... habiendo probado su identidad con su 

resta nkisa o cédula de ciudadania, me solicita elevar a 

cscrritarra uibaidaáca El contenido de la siquiente minuta; 

SEROR MOTARIO.— En 1 protocolo de Escrituras Enblicas a 

nooo aa, wirvase incorporar una en la que conste Ja 

¡5 a dálarees de la Estadoz. Unidos de 

  

te eL Aarno rle LCra 

  

   erica delo capital ánicist Y la elevación de su 

lbsroomomiralo de las  FParticipaciones: El Aumento - de 

optado e YA torma de ado Y. las Reformas de Estatutos 

nio La Compañia DEMAPRIMES, Centro de Estádios. 

ltorticipación Privada, Modernización y Servicioz Compañía 

ositada, al tencr de las sidaquientes cláusulas: FRIMERA: 

     
  COMPARECIENTE.- Ermpar e al otorgamiento de la presente 

mo IA la Inceriera SUB ANA LARREA ARAUTO, en El 

etidado de Berente General de la Compañia GLEMAFRIMES 

coda de Estudios, Farticipacioóon Frivada, Modernización 

Metro ada Compañia Limitada, sequmn consta del 

timipeamiento inscrito aque se ecompaña.? La compaereciente 

eo o pmancionalide:) ecuatoriana, mavor de edad, de estado 

Licstoo divorciada. deomicilieda en la ciudad de Quito, 

ientalmente capaz, hábil para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. -— For escritura pública otorgada 

ato el Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor 

idea Daria Espinosa, el nueve de septiembre de mil 

neo smientosz noventa Y seis. se constituyó la compañia 

MOERRAERIMES  Centyo de Estudios, Farticipación Frivada, 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Modernización y Servicios Compañía limitadas. que fue 

inmecrita en el Fegistrao Mercantil del mismo cantón. el 
t , 

treinta y una. de enero de mil: novecientos * noventa Y 

siete, can un capital social de SIETE MILLONES DE SUCRES 

(S/. 7*000.000,.00).- TERCERA: DECISION DE LA JUNTA 

GENERAL. La «Hhinmta General linmiversal y Extraordinaria de 

Accios de la Compañia e constituyó con domicilio 
, 

principal en la ciudad de Quito. la Compañía *CEMAPRIMES 

Centro de Estudios. ; Farticipación Frivada, Modernización 

Aervicios Compañia Limitadar, reunida el día marte= 

trez o de ebril del  doz mil uno, ha decidido: a) La 

Conversión del capital de Constitución y el valor de las 

perticipaciones en que este se cdivide, de sucres a 

délareze de los estados Unidos de Noarteamérica: b) (El 

aumenta de Capital v uy forma de pagos Cc) La elevación 

dejo vslor de cada participación a un dólar americanos y 

d) La Reforma de Estatutos. Por ello, el acta de dicha 

unta será documenta habilitante e formará parte 

intenrante de este instrumento. CUARTA: AUMENTO DE 

CAPITAL .- be conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Universal Extraordinaria: de Socios, del tres de 
¡ 

z t 

abril del dose mil uno, se declara: a) La conversión «a 
y . 1 

dólares tanta, del cepitel como de las participaciones de 

La compañia "CEMAPRIMES Centro de Estudios, Farticinación 
.” 
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] 

Frivades. Modernización Y Servicios Compañia Limitadas, de 
>». 

bal omodo ue sti cápital social actual es la cifra do 

DOSCIENTOS . OCHENTA DOLARES * AMERICANOS (USD. $ 280,90) 
Í     el valor de cada participación es de cu A os de 
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atiar americano (USD. % 0408); b) Se "aumento el capital 

de la compañía es la sima de: DCHO MIL SETECIENTOS VEINTE 

DGLARES AMERICANOS (USD. . 8.720,00), ej mismo que se 

satiercibe]e en proporción Y se paga en sul!totalidad, por 

acroniación de la cuanta patrimonial: RESERVA DE CAFITAL 

tormada de conformidad cón lo dispuesto en la Norma 

Ennarcriarna de Contabilidad NEC diecisiete, cuyo saldo es 
1 t 

tomada del respectivo Palañce General de la Compañia; 0) 

i 
comentar e] nuevo valor de cada participación a UN DOLAR 

AMERICANO (USD. $ 1.00): yal d) La correspondiente reforma 

Cunital se inteara, de conformidad: con 1 cuadro 
t 

de retatoto.- Razón nor da que, el referido Aumento de 
E 

1 
+ 

A A 

CUADRO DEL AUMENTO Y FORMA DE FAGO 
' EA . RESERVA "DE CAFITAL. 

Harrntie larado de Faz Y Miño 1.447.532 

oro Antonio Guemán Darrazco 1.447,52 
; 

boadr ia Eduardo Equiauren Equiauren 592.96 
E 

, . 

Cesar Rafael Fivadeneirea Larrea 5.232,00 
1 

Filas | : 8.720,00 Cd 

! ; 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS. Como consecuencia del 
y 

referido aumento de capital y de la conversión a dólares 

delo capital y de las. participaciones[+*lse reforma el 

artículo Tercero ¿del Estatuto Social de la Compañía 
! . ! ! 

denominada «CEMAFRIMES, Centro de Estudios, Participación 
Í 1 

- . . o. ! , : , . 
Erivaca, Modernizeción y Servicios Compañila Limitada. el 

” ¡ 

" : i cd 
mismo que dirás ARTICULO TERCERO.- Del 'dapital Social.- 

ial 
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La compañia tiene un capital sort de NUEVE 
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MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $ 9.000,00) dividido en 

nueve mil varticipaciones iquáles,  —acumulativas € 

indivisitblez de U 

   

  

DOLAR AMERICANO (USD. $ 1.00) cada 

Unas las miemas;¡ Ágque se encuentran integramente 

suscritas y pagadás en su totalidad en la proporción 

constante en, el chadro de integración de capital que 

más aaerante Nes detalla. El capital de la compañia 

; 

podrá ser aumentado O disminuido por resolución de la 

Junta de Socios. ¡tomada en sesión en que se halle 

representado la mitad del capital pagado de la Compañía 

dentro de los límites previstos en la Ley.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

     

  

Socios : Capital Aumento: . ; Capital Total Participaciones 

Social de Capita Pagado 4 % 

Haydós Alvarado de Paz y Miño 46.48 1,447.62 1,494.00 1494 18.60 

Marco Antonio Guzmán Carrasco 46.49 1,447.52 1 494.00 1494 18.60 

Rodrigo Eduardo Eguiguren E. 19.04 592.98 ' 812.00 012 0.80 

Cosar Rafas! Rivadensira Larrea ] 168.00 5,232.00 Y , : 6,400.00 5400 80.00 

TOTALES: | 280.00 872000 / ', 900.0 .. 9000 100.00 

SEXTA: DECLARACIONES.- El compareciente ' declara con 

juramento que los: socios que suscriben y pagan el 
q 0. 1 - 

z . í ? . . 

aumento de capnital, =on de nacionalidad ecuatoriana, 
: ] í 

residente en Ja ciudad de (Cluito.: Las cifras tomadas 

para el aumento de ¡capital son reales y fidedignas tal 

| 7 
Yo COMO. Se encuentran en los libros contables de la 

” 

Compañia. Usted, señor Notario, se servirá agregar las e 
: 

demás cláusulas de estilo para la validez de la 

presente escritura.y HASTA AQUI LA MINUTA,    
el Abogado Letty | Cajamarca Valle, 

profesional número. nueve mil setecie 

t -. 3 -. 1 
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e e ¿ glosa Cn. RAMA E AM a, 

p o, 
ocho. del Colecio de Abogados del Guavagl GIA misma que-1'i 
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cucda elevada a escritura pública con todo el valor 

icoal.- Fara su otorgamiento! se obsérviroh! todos los 
, 1 

preceptos legales del caso.- Y leída: qué les fue” 
1 
1 

integramente. por mi el Notario al la señora 

o ! o. 
compareciente, ésta se ratifica en todas y tada una de : 

Ss partes Y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
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GERENTE GENERAL DE CEMAPRIMES' Cigar Ltda. -: Em    
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SCEMAPRIMES OS o 
: Consultores LUJO 

Av. 6 de Diciembre 5378 y Hugo Moncayo : Telefax: 463-971 
Quito — - Ecuador : 

  

Quito, 26 de enero de 1999 

Señora 

Susanita Larrea Araujo 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía “CEMAPRIMES Centro de Estudios Participación Privada Modernización y 
Servicios Cia. Ltda. ”, reunida en esta ciudad el día 25 de enero de 1999, tuvo el acierto 
de designarle Gerente General de la compañía, para el periodo de dos años, contados 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento, según lo dispone el artículo 
Décimo Tercero de los Estatutos. 

En la calidad antedicha, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de ia compañíla, por sí solo, para la celebración de actos y contratos de cuantía que no 
exceda del equivalente a cincuenta salarios mínimos vitales, y pára la contratación de 
personal con remuneración mensual que no superen el equivalente a dos salarios 

mínimos vitales. Así mismo, intervendrá en las reformas de estatutos sociales, de 

adquisición, enajenación de inmuebles o establecimiento de gravámenes sobre ellos y, 
en los contratos de arriendo de dichos bienes de la compañía. Ejercerá las demás 
atribuciones previstas en dicha norma estatutaria. 

. La compañía “CEMAPRIMES Centro de Estudios Participación Privada 
«Modernización y Servicios Cia. Ltda.” se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, el 10 de septiembre de 1996, e inscrita en 

" el Registro Mercantil, el 31 de enero de 1997, en el Tomo 128, bajo el número 0245 de 
dicho registro. 

Ál comunicar a usted tal designación, me valgo de la oportunidad para augurarle 
muchos éxitos en el Pc de sus funciones. 

Ya 
ral de Socios 

  

Ruzón de la Ace tación: 

Acepto, en esta fecha, el nombramiento que antecede, y me posesiono de él. 
4 

Quito, enero 26 vie 1 999 ] Con esta fecha queda inscrito el 
| documento bajo el Ne 1 B_dolsand 

nta Patricia Lartea Araujo de o mientos Tomo __      C.C. 1704606944 -: E 
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8 CEMAPRÍMES CIA. LTDA 

CONSULTORES 

Av. 6 de Diciembre 5378 y Hugo Moncayo . Telefar: 463-971 

Quito — Ecuador 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CEMAPRIMES, CENTRO DE ESTUDIOS, PARTICIPACION PRIVADA, 

MODERNIZACION Y SER VICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de abril del año dos mil uno, siendo las 

dieciocho horas en el local de la compañía ubicado en el 8avo. piso Oficina 8014 del 

Edificio Unicornio en las calles Seis de Diciembre número 5378 y Hugo Moncayo, se 

encuentran reunido los siguientes socios con el objeto de celebrar una Junta General 

de Socios de la Compañía CEMAPRIMES, Centro de Estudios, Participación 

Privada, Modernización y Servicios Cía. Ltda.: Dra. Haydée Alvarado A. de Paz y 

Miño, propietaria de 1162 participaciones; Dr. Marco Guzmán Carrasco, 

propietario de 1162 participaciones; Lic. Biol. Rodrigo Eduardo Eguiguren E., 
propietario de 476 participaciones; e, Ing. Rafael Rivadeneira Larrea, propietario 
de 4200 participaciones. Cada participación está valorada en un mil sucres. Estando 
presente el cien por cien del capital social, suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias 
vigente, para conocer y aprobar la agenda preparada por la administración. Para 
esta sesión actúa como presidente, el titular, Ing. Rafael Rivadeneira Larrea y como 
Secretaria la Ing. Susana Larrea Araujo, en su calidad de Gerente General. El 
Presidente solicita se constate el quórum reglamentario requerido para esta sesión. 
Cumplidas las formalidades de Ley se declara instalada la sesión y somete a 
consideración el siguiente Orden del Día: 
1) La Conversión del Capital de Constitución y el valor de las participaciones en 

que éste se divide, de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 
2) Conocer y resolver sobre el aumento de Capital y la forma de pago; 
3) La elevación del valor de cada participación a un dólar americano; y 
4) La Reforma del Estatuto Social. 
Aprobado el Orden del Día por unanimidad, el Presidente con relación al primer 
punto manifiesta, que la Superintendencia de Compañias ha dispuesto que debe 
efectuarse la conversión de sucres a dólures americanos tanto del capital social 
como de las participaciones, por lo que de conformidad con lo preceptuado, el 
Capital Social de ka Compañía, suscrito y pagado, es de Doscientos Ochenta Dólares 
Americanos (USD 280.00), y que cada participación tendrá un valor de cuatro 
centavos de dólares americanos (USD 0.04), por lo que solicita su aprobación. 

Sobre el segundo ' punto, la Ing. Susana Larrea A. informa que, revisado el balance 
de la compañía, se encuentra que existen cuentas patrimoniales no utilizadas que 

pueden ser capitalizadas según lo que dispone el Art. 140 de la Ley de Compañias, 
razón por lo cual propone que dicho aumento sea pagado mediante la apropiación 
de tales cuentas, lg cual pone a consideración de los socios. Toma la palabra la Dra. 
Haydée Alvarado-Ayllón de Paz y Miño donde solicita se haga conocer el saldo de la 
cuenta que se capitalizará. Por secretaría se manifiesta que en la Cuenta Reserva de 
Capital existe un saldo acreedor aproximado de Diez mil dólares ameriagnos. Se 

       

capital, ; sea según: “lo recomendado y en proporción a sus 
El Lic. Rodrigo B, Eguiguren E.,mociona que sería co 
cada participación a un dólar americano, lo cual es ap  



  

  

UE CH MAPRÍMES CIA. LTDA 
CONSULTORES 

Av. 6 de Diciembre 5378 y Mugo Moncayo , Telefax: 463-971 

Quito — Ecuador 

  

Concretando lo anteriormente dicho, ésta Junta General, resuelve: 

PRIMERO: Aprobar la conversión de sucres a dólares americanos, tanto del capital 

social como de las participaciones y aumentar su valor, a un dólar americano. 

SEGUNDO: Aumentar el Capitul Social de la compañía CEMAPRIMES, Centro de 

Estudios, Participación Privada, Modernización y Servicios Cía. Ltda., en la suma 

de OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS (USD 8,720.00), 

valor que será suscrito en proporción y pagado totalmente, mediante la apropiación 

de la cuenta patrimonial: Reserva de Capital, según el siguiente cuadro: 
Te 

CUADRO DEL AUMENTO DE CAPATAL Y FORMA DE PAGO 
  

Socios Reserva de Capital 
Haydée Alvarado de Paz y Miño Ñ 1,447.52 
Marco Antonio Guzmán Carrasco 1,447.52 
Rodrigo Eduardo Eguiguren E. 592.96 
Cesar Rafael Rivadeneira Larrea 3,232.00 

: Total 8,720.00 

En virtud de esta resolución, el Capital Social actual, suscrito en proporción y 
pagado totalmente; luego del aumento del mismo que se resuelve en esta Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios, asciende a NUEVE MIL DOLARES 
AMERICANOS (9,000.00), tal como se detalla y aparece, en el Cuadro de 
Integración de Capital siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Socios Capital Aumento Capital Total Participaciones 

, Social de Capital Pagado 4 % 
Haydée Alvarado de Paz y Miño 46.48 1,447.52 1,494.00 1494 16.60 
Marco Antonio Guz. zrgán Carrasco 46.48 1,447.52 1,494.00 1494 16.60 
Rodrigo Eduardo Eguiguren E. 19.04 592.96 612.00 612 6.80 
Cesar Rafael Rivadeneira Larrea 168.00 5,232.00 5,400.00 5400 60.00 

: Totales 280.00 8,720.00 9,000.00 9000 100.00 

TERCERO: Como consecuencia del aumento de capital, es de rigor reformar el 
estatuto social en lo. relativo al capital social de la compañía CEMAPRIMES, Centro 
de Estudios, Participación Privada, Modernización y Servicios Cía. Ltda., a fin de 
que refleje la decisión tomada por los socios, por lo cual el- artículo tercero de los 
Estatutos debe quedar de la siguiente manera: ARTICULO TERCERO.- DEL 
CAPITAL SOCIAL:;La compañía tiene un capital social de NUEVE MIL DOLARES 
AMERICANOS (USD 9,000.00), dividido en nueve mil (9000) participaciones 
iguales, acumulativas, indivisibles de Un Dólar Americano (USD 1.00) cada una, las 
mismas que se encuentran integramente suscritas y pagadas en su totalidad en la 

proporción constanje en el cuadro de integración de capital detallado anteriormente. 
El capital de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido por resolución de la 
Junta de Socios, tomada en sesión en que se halle representado la mitad del capital 
pagado de la Compañía y dentro de los límites previstos en la Ley. 

CUARTO: La Juntá autoriza al Gerente General, para que comparezca a legalizar 
todos los actos societarios que se han aprobado en la presente Junta y que realice 
los trámites pertingutes para su perfeccionamiento legal. 

+ 
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CEMAPRÍMES CIA. LTDA Lui 3 
CONSULTORES 

Av. 6 de Diciembre 5378 y Hugo Moncayo Telefax: 463-971 

Quito - Ecuador 

  

  

Sin más que tratar se levanta la sesión a las 19h00, luego de un receso durante el cual 
es redactada esta acta, la misma que es leída y aprobada por unanimidad por la Junta 
de Socios de CEMAPRIMES CIA. LTDA. 

COL AD GÍA 
Ing. Rafael Rivadeneira Larrea Dr. ATA 
PRESIDENTE 

de vai “de b Y Le e 
Xi de easy ¡ño Biol. Rodrigo Eguiguren E. 

sosa Aaa 

Ing. Susana Larrea A. 

SECRETARIA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

    

El infrascrito secretario CERTIFICA, que la presente Acta de la Junta 
General Univer sal y Extraordinaria de Socios, es fiel Copia de su original 
al cual me remitiré en caso de ser necesario. 

O 
Ing. Susana Larrea Araujo 

GERENTE GENERAL — SECRETARIO DE LA JUNTA 

  
 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA   COPIA CERTIFICADA, de la Conversión de Capital. Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía «*CEMAPRIMES. 

centro de Estudios. Participación Privada y Modernización y 

Servicios Compañía Limitada. firmada y sellada en Quito a 

veintiséis de agosto del dos mil uno.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ludidig 
a . 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS 
PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZACION Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CEMAPRIMES CENTRO DE 
ESTUDIOS PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZACION Y SERVICIOS 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$8.720,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 26 de julio del 2001. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.1.4 86717 
d 

“ 12001. 2008 

El capital actual suscrito de US$9.000,00 está dividido en 9.000 participaciones 
de US$1,00 cada una. 

Quito, 4 20€1. 2008 

EXP.53999 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CEMAPRIMES CENTRO DE ESTU- 
DIOS PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZA- 
CION Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS PARTI- 

* CIPACIÓN PRIVADA MODERNIZACION Y SERVI- 

CIOS CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
8.720,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sépti- 
mo del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
julio del 2001. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 
01.0.1J.4867 de 12 OCT. 2001. 

El:capital actual suscrito de US$ 9.000,00 está 
dividido en 9.000 participaciones de US$ 1 ca- 
da una. 

Quito, 12 OCT. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO   JURIDICO DE COMPAÑIAS   
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CAMARA DE 
COMBRCIO 
DE QUITO 

CERTIFICADO 20079 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO: 

6 Para los efectos contemplados en el Art 28 de la Ley de Cámaras de Comercio 
de 19 de febrero de 1969, publicada en el Registro Oficial 131, de 7 de marzo 
de 1969, certificamos que: 

La Empresa CENTRO DE ESTUDIOS PARTICIPACION PRIVADA 
MODERNIZACION Y SERVICIOS CIA. LTDA. con registro N* 26396 ha 
realizado su aumento de Capital Social de $ 280 00 a $ 9.000 00 con fecha 6 
de noviembre de 2001 

Quito, noviembre 6 de 2001 

CAMARA DE COMERCIO DE QUITO 
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Dr. Rómulo Garcia Sosa 

Secretario - Abogado 
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. Av. Amazonas y República, Ed. Las Cámaras % E 
Teléfono: (593-2) 2443 787 . A . 
Apartado 17-01-202 + 7 yo 
Página Web: www.ccq.org.ec NO, ¿CUA 
E-Mail: ccq 8 ccq.org.ec Wir 
Telefax: (593-2) 2435 862 

Quito - Ecuador  
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MUNTCIPILO DEL DISTRITO METROPOLITANO PE 6 quijpre 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS oa , 
Luuibi 

  

OFICIO NRO.: 2001-4488 UR 

QUIPO, A 13 DE NOVIEMPRE DEL 2001 

s SENOR 
REGISTRADOR MERCANTIL 
PRESENTE. - 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE 

RESOLUCION 
NRO.: 01.0. 1). 4067 
DE 12/10/2001 
SUPERINT. COMPANIAS 

RESUELVE APROBAR LA(EL): 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA “COMPANIA 
CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS PARTICIPACION PRIVADA MOpERNI 

ZACION Y SERVICIOS CIA LTDA*X*«+FHKCFVAFIFIIre rre race 
NOR oo od ok Y ORO EAR TIFF RIVIERA as 0 0 

TRAMITE QUE GOZA DE LA EXONERACION DEL IMPUESTO DE REGISTRO, 
CONFORME DECRETO 733 R.O. 878 DEL 22-08-1975 Y ORDENANZA NRO 
3022 R.O. 291 DEL 06-10-1993 

«e
    

(E) 

-VALIDO-POR DIEZ(10) DIAS PAREDES NELSON 

  

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
ES a 

LE 

fecha tomo nota al margen en la 

CONVERSION DE CAPITAL. AUMENTO DE 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

Razón: CÚon esta 

escritura matriz de 

CAPITAL Y REFORMA 
» 

* 
r 

=*CEMAPRIMES. CENTRO DE ESTUDIOS. PARTICIPACION PRIVADA Y 
MODERNIZACION Y SERVICIOS CIA.LTDAe, otorgada ante mi el 
venitiseis de julio del dos mil    

   
de su aprobacion 

  
     

5 mediante resolución N? ámitida por la 
Dr. Remigo Poveda SUPERINTENDENCIA DE | de octubre del 

Vargas dos mil uno.- QUITO 

Gu E > Dr Ren E uta Y, 

NOT*“IA. pEcsazo SEPTIMA Qcio Ecuiitor 

Áv. 6 de Diciembre 
Br. Remigio Poorda 0 

 



  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.1J.4867, dictada el 12 de 

octubre del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de capital y la reforma de 

estatuto de la compañía CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS 

PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZACION Y SERVICIOS CIA, 

LTDA., otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 26 de Julio del 2.001.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de Constitución, otorgada en la 

Notaría Undécima a mi cargo el 9 de septiembre de 1996.- Quito, a 29 

de octubre del 2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de Octubre del 2.001, bajo el 

número 1659/a Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 245 “del Registro Mercantil de treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa y 

siete, a fs 379, Tomo 128.- Queda, 3 ehivadasla. SEGUNDA COPIA Certificada de la       
        

        

   

  

  

6 Escritura Pública de AUMENJA DE CABITAL ; Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía " CEMAPRIMZES. EN 'RARTICIPACIÓN PRIVADA 
MODERNIZACIÓN Y$ 109 (dt. ga el 26 de Julio del 2.001, 
ante el Notario DECI” TJMÓ del Distrito ie o'e Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- : Ab patacdón: pOr Seis k eses, según lo ordena la 
Ley, signado con fr k a,lo d spuesto en el Artículo 

E kablecidá en el Decreto 733 de 

do "de 
TERCERO de laá 

  

   

   

mE del mismo año.- 

viembre del año dos 

RG/g.- 

 


